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MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL
Esta Dirección General del Sevicio Público de Empleo Estatal, a propuesta de la Subdirección

General de Recursos, acuerda desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución
impugnada y la sanción impuesta.

Esta resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma procederá recurso
contencioso-administrativo, a interponer en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su notificación, pudiéndolo hacer a su elección, ante el juzgado de lo
contencioso-administrativo correspondiente, sede del órgano autor del acto originario
impugnado, o ante el juzgado en cuya circunscripción tenga usted su domicilio.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la ley 30 de 1992 de 26 de noviembre, de
régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común,
los expedientes reseñados estarán de manifiesto por el plazo de 30 días en la dirección provincial
del servicio público de empleo estatal.

Relación de interesados en el procedimiento sancionador de extinción de prestaciones por
desempleo.

Número de acta: I452011000045003. DNI: X-4.902.867-A. Apellidos y Nombre: Cazan, Conel
Marius. Alega: Si. Fecha efectos: 14 de marzo de 2011. Domicilio: calle San Marcos, Número 69.
45.600- Talavera de la Reina.

Número de acta: I452011000045710. DNI: X-5.664.352-G. Apellidos y Nombre: Cazan, Dorina
Sabina. Alega: Si. Fecha efectos: 14 de marzo de 2011. Domicilio: calle San Marcos, Número 69.
45.600- Talavera de la Reina.

Toledo 27 de noviembre de 2013.- La Directora Provincial en Funciones, Angela Sesmero
Mendoza.
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